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Lima, 28 de octubre de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CED-CSJLI-PJ  
 
 
VISTO: 
  
La Resolución Administrativa N° 399-2020-CE-PJ, de fecha 23 de diciembre de 2020; la 
Resolución Administrativa N° 000720-2025-P-CSJLI-PJ, de fecha 12 de setiembre de 
2025; los Oficios N° 001762-2025-GAD-CSJLI-PJ y N° 1897-2025-GAD-CSJLI-PJ, de 
fechas 3 y 23 de octubre de 2025, respectivamente; así como las Actas de Sesión del 
Consejo Ejecutivo Distrital de fechas 22 y 27 de octubre de 2025; y, 
 
CONSIDERANDO:  
 
Primero. Mediante Resolución Administrativa N° 399-2020-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial resolvió aprobar temporalmente el Reglamento Transitorio de 
Selección y Registro de Jueces Supernumerarios del Poder Judicial, el cual, en 
documento anexo, forma parte integrante de la citada resolución. 
 
Segundo. Por su parte, el artículo 219° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, modificado por la Única Disposición Complementaria de la Ley N° 
29277 – Ley de la Carrera Judicial –, establece que el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial organiza el Cuadro de Antigüedad de los Jueces Supremos y lo actualiza 
permanentemente. Asimismo, el segundo párrafo de dicho artículo señala que los 
Consejos Ejecutivos Distritales y las Cortes Superiores, en su caso, hacen lo propio 
respecto de los Jueces Especializados o Mixtos y los Jueces de Paz Letrados. 
De igual modo, el numeral 18 del artículo 16° de la Resolución Administrativa N° 090-
2018-CE-PJ prevé como función y atribución del Consejo Ejecutivo Distrital: “Organizar 
el cuadro de antigüedad de los Jueces Especializados y Mixtos, así como de los Jueces 
de Paz Letrados, informando a la Oficina de Organización de Cuadros de Mérito y 
Antigüedad del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial”. 
 
Tercero. En ese contexto, mediante Resolución Administrativa N° 000720-2025-P-
CSJLI-PJ, la Presidencia de esta Corte Superior de Justicia dispuso reconformar la 
Comisión Distrital encargada de formular los Cuadros de Méritos y de Antigüedad de los 
Jueces Especializados y Jueces de Paz Letrado de la Corte Superior de Justicia de 
Lima, designando como Presidente de la referida Comisión al doctor Ricardo Guillermo 
Vinatea Medina, Juez Superior Titular (Past Presidente) de esta Corte Superior, e 
integrándola además el Juez Superior Sacha Félix Rivas Figueroa, Jefe de la Oficina 
Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control de Lima e integrante del Consejo 
Ejecutivo Distrital, así como el Gerente de Administración Distrital. 
 
Cuarto. En cumplimiento de dicho encargo, mediante los Oficios N° 001762-2025-GAD-
CSJLI-PJ y N° 1897-2025-GAD-CSJLI-PJ, el Gerente de Administración Distrital, por 
disposición del Presidente de la Comisión encargada de formular los Cuadros de 
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Antigüedad y Mérito de los jueces especializados y jueces de paz letrados de esta Corte 
Superior de Justicia, remitió los Cuadros Finales de Mérito y Antigüedad 
correspondientes a los jueces y juezas titulares de los niveles Especializado y de Paz 
Letrado, correspondientes al año 2024, debidamente suscritos por los miembros de la 
Comisión, para su aprobación en sesión del Consejo Ejecutivo Distrital. 
 
Quinto. El Consejo Ejecutivo Distrital de la Corte Superior de Justicia de Lima, en uso 
de las facultades previstas en el artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, en sus sesiones de fechas 22 y 27 de octubre de 2025, 
respectivamente, procedió al análisis y evaluación de los cuadros mencionados, 
debidamente suscritos por los magistrados integrantes de la Comisión, acordando su 
aprobación. Asimismo, dispuso su publicación en la página web de la Corte Superior de 
Justicia de Lima y su remisión a la Oficina de Organización de Cuadros de Mérito y 
Antigüedad del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 
 
Por lo expuesto, y en ejercicio de las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 
90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por 
Decreto Supremo N° 017-23-JUS; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. - APROBAR el Cuadro de Méritos y de Antigüedad correspondiente a 
los jueces y juezas titulares de los niveles Especializado y de Paz Letrado de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, correspondiente al año 2024, elaborado por la Comisión 
Distrital designada mediante Resolución Administrativa N° 000720-2025-P-CSJLI-PJ. 
 
Artículo Segundo. - DISPONER que la Oficina de Imagen y Comunicaciones publique 
los referidos cuadros en la página web institucional de esta Corte Superior. 
 
Artículo Tercero.- PONER en conocimiento la presente resolución a la Oficina de 
Organización de Cuadro de Méritos y de Antigüedad del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, a la Gerencia de Recursos Humanos y Bienestar, a la Autoridad Nacional de 
Control del Poder Judicial, a la Oficina Descentralizada de la Autoridad Nacional de 
Control del Poder Judicial – Lima, a la Comisión Distrital de Elaboración de Cuadros de 
Méritos y de Antigüedad de esta Corte Superior, así como a la Coordinación de 
Recursos Humanos y Coordinación de Magistrados, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
 

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

MILUSKA GIOVANNA CANO LOPEZ 
Presidente de Consejo Ejecutivo Distrital de la CSJLIMA 
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